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Se suscribe á este periódico en la 

Imprenta y librería de I iilarmera, 
Plata Mai or, hurí.° a, á l, rs. al 
mes, i i por trimestre, ao por seis 
meses y 34 por un año.

23 de Mayo de
1848.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, Jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

MARTES 
■. S* ’rtlB \

NUMERO íi:,n9u3' 
iv. ü i'WV'.'o ,dí¡8.i ..si " js V a\> i f.

ó e o
2 1 (5.

BOLETIN OFICIAL 
? 4 C O G O I 7 1 P X "i4 - •. O t G . I • <2 " )f$lt' ' 0 IV1 T*¡ jf fj • . - ■ j,- i di

DE BURGOS.

)I)ÍIOr*f

.®¡

io'í

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO. 
-

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 

su importante salud.

Provincia de Burgos. Fondos Provinciales.

Cítenla <lc atrasos del año de 1S17.

Cuenta que como Ge/e politico de esta provincia formo para los 

efectos que previenen los artículos 70 y qx de la ley de 8 de 

enero de 1845 expresiva de los ingresos y gastos ocurridas en 
i84y por débitos de derramas autorizadas hasta fin de 1846 

y de los créditos concedidos en presupuestos anteriores y que 

no estaban satisfechos.

CARGO.

Primeramente me hagocargo de doscientos sesenta y 
cuatro mil trescientos ocho rs. treinta y dos mrs. 
que quedaron pendientes de recaudación en 3 1 de 
diciembre dq 1846 procedentes dc’derramas autori
zadas hasta fin de de dicho ano a643o8 3a

Total cargo. 264808 3a
' «n ' - J ' r. - •

DATA.

Son data ciento sesenta y’dos mil cuatrocientos cincuen
ta y seis rs. seis mis. que ha satisfecho el Deposita
rio de este Gobierno politico por créditos atrasados 
pendientes de pago de presupuestos de año. ante
riores hasta 1848 cuyo pormenor expresa el estado 
adjunto y acreditan los 4g libramientos que apare
cen en la cuenta documentada del mismo Deposi- 
•arío l6a456 6

Id. son data veinte "y seis mil trescientos trece rs. 
veinte y ocho mrs. que han dejado de recaudarse de 
dichos débitos atrasados por fin de diciembre de 
1847 a63i3 28

Total data. 188770

Resumen.

Importa el cargo *•_ 264308'82

id. la data 188770

Saldo 6 existencia 75538 32

k

De forma que importando el cargo doscientos sesenta y cuatro 
mil trescientos ocho rs. treinta y dos mrs. y la data ciento ochen
ta y ocho mil setecientos setenta resulta por saldo de esta cuen
ta en fin de 1847 setenta y cinco mil qninientos treinta y ocho 
rs. y treinta y dos mrs. que es la misma que aparece en la cuen
ta documentada que el Depositario de este Gebirno político ha 
presentado* por fondos provinciales. Burgos g de abril de 1848. 
= Francisco del Busto.



DIFERENCIAS-;
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DIFERIENCIÁS.
CREDITOS NO SATISFECHOS EN iB46.

Por satisfecho 
de menos.

Por id. 
de mas.

Satisfecho
en

1 84.7.

iy - ,X\ i ll.MlW

26.313 28

Créditos no 
pagados en 
'1846.

26.313 28

Por id.
é|e sAiiazui sZ

A 'f ulpyvv.nl 
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,oSu n» iu<.\ ^6 X zatara.

Proy^il'd^ ;B|i^os. Fondos provincial^ Cuenta de atrasos ^^ri.Qr^ ájl^47.
SI"/IDO que manífiesta clasificados los ingrimos habidos por - derrame^ hechas hdfta 3i de diciembre de 1846, los créditos atra
sados procedentes Jfl'.presupuesto que. S, M. (qs'IÍ, G.) se ;</i gnú aprobar para <lid(^áw> v» anteriores aprobados por Ja Diputación proTs 
vinpial; y lo satistisjecho de los mismos

Por recaudado 
de menos.

•8i8Í ..

- .- DEBITOS.
x zo?.i<n ,'A\v/v3ms ?6.A

v/’v\ i;- "'d-i 
Ih'hilos en

31 de diciembre 
de ,846.

Cobrado 
en 

1847.

Por los débitos de derramas hechas hasta 1846 
pendiente de cobro en 3i de diciembre del tpismo:

.niiwSVw} s?. uu oVitn ,

264.808 3-2
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287.995 4

287.995 4

9.686 13
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1 .crío1 r I de fincas
1 9

.64.8 1 O

1.334
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43.972
4.289

: . 39-q35

479 
80.028 
19.862 
10.000 
4.65p

162.456 6

i53 4

352.2 1 5 26

17.164 27
95^3o

1 .o5oK
1.316 17

i id; 1") : I¿-j yb oi" 
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2.37.99.5 4
162.456 6

1.000
rildti-i íitMíi

28
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3o.352 15
3.730 8

■ i < ■ c ." >p Saldo ó existencia 75.538 3a
sb níi loq bjBñt^tfstlákrj^Edfe i8¿8==FT^ifti§t:» d8tlB6M6#l 1*16 ?>5> íifril'ígiO

10.147 3o
1 7.831

J)ülí»8 ohiBhoqhii i?e

Consejo de provincia y gastos de Sria. de la diputación 
. Elecciones dé-tripulados á^Córte® S' - kH ■ ■

Comisión- de monumentos artísticos..
Administración, conservación y reparación
Contribuciones
Deudas. (g ;
Instituto de segunda enseñanza.
Escuela Normal.
Comisión de instrucción primaria.
Biblioteca.
Museo
Beneficencia.
Corrección pública.
Montes
Otros gastos
Imprevistos,

-2.4ki
1 i I '2 '5 4io'ÍEsb aoleaiujugtnq ub 

i•; ■ ¡ ■ .
Balance de ingresos y salidas yir.qs orip í.ojiiyim&adii py, gol ur.iiiiav* —i-- y.i 

■v.Kj'J; <411 im lab tLsla-JmiUob tibí: 
Ingresos.
Salidas.

27.881
4-65i). 22
1.33'4 6
1.727
1.000-1 . hmho

20.934 22
119 14

13.620 . 2
- í 5,00

En el estado que acompaño á la cuenta rendida en 16 
de marzo de 1847, constan los débitos que quedaron pendien
tes de cobro en 3 1 de diciembre de 1 846 y los créditos que ha
bía en contra del presupuesto para dicho año y anteriores, de 
Jos primeros„se han hecho efectivo^ 2.87.995 rs. 4 mrs. y de 
los segundos se han pagado 162.456 rs. 6 mrs. según que lo
do aparece dé la cuenta y estado dados por ini en’esta fecha.

La "recaudación verificada procede eselusivaínenle de 
atrasos déla derrama autorizada en el citado presupuesto de 
1846 y de las de años anteriores resultando pata completar 
el total débito la cantidad de 26.313 rs 28 mrs. en poder de 
otlr.m x tinnis wteweoo catea h í hnefioqmi sWemaol yff . los pueblos.

Con la cantidad recaudada se han cubierto los créditos 
atrasados que aparecen en el referido estado y la procedeñciá 
Legitima de estos pagos se manifiesta en las siguientes esplica-- 
ciones.
en 03'üíoq otMHiSxJ ale» ü& ofiEti’.or/.U Ja 90 p s' ■;)f¡ >:Tiinob £| 
<?46 > »b tilde o capituo i. obnoi aoq ‘obf.losiiiq 

Administración provincial.

Resultan satisfechas en este, capitulo las cantidades que de
talladamente y para mayor claridad se especifican á saber :

ARTICULO i.°—Consejo provincial.
- '•■A m ncw- -A . iAvivAVAoq tuyos ,vV .

En 1846 quedó adeudándose á los consejeros una mensua
lidad de su gratificación cuyo importe de 33 rs. se satisfizo en el 
año de cslacuenta-

Asi bien se han satisfecho por atrasos
'479 rs. 17 mrs. por-mitad debalquiler de las oficinas de la 

Diputación, y Consejo correspondiente á los 
3 últimos meses de 1846.

892 rs. 3o. mrs. importe de la correspondencia oficial de los 
meses de noviembre y diciembre de 1846.

2012 . .gastos de impresiones y combustible ocasio
nados en. dicho apo y

.8802 ,a..de impresiones, papel y libros surriinislradosá
la Sria. de la Diputación en 18.45 y 4^- 

Cuyas partidas hacen 6.686 rs. 13 mrs.

: 11 ' \ 1,. ..: . t '1
ARTIULO 2.°=Elecciones de Diputados.

r- do-., o- UioT
En la impresión de las listas electorales de los seis distritos 

ne que está dividida la provincia, se hizo un gasto de 1 io4rs>

ulpyvv.nl
a..de


A"o.y cpya.caQlidad^.ícJi.a^librado iy .- pagad® en 
18Í7 yop<3h qqrriplplafitaj^ha-p sqpliijo;15,3,rsu 4 mfs^be^c- 
sultán pagados de mas.

M-/Vi oVWon hüA suy ?.i ú»'¿

,1, ,-:i ARilCUl.O 4,°—Administración de fincas.
-iüi;!1.. v ulioj uoxi,;. :,í; ol.il.' i juds ■. cmtr.u ■:

Los 4/9 rs. r y mrs.que.se dan invertidos en este articulo 
proceden de la otra mitad de los alquileres de las oficinas déla 
Diputación y Consejo por el último trimestre de i 8 46/

ARTICULO 5.°=Conlribucrones.
_ , , luí, y, iañaal- 843. • ■ •
Las perdidas que tuvieron varios pueblos de esta provi-nna 

en anos anteriores.á-causa "de las calamidades que ocurrieron les. 
obJi-ó á acudir á la Diputación solicitando el perdón de las 
cotit i íl)ü( iones en todo ó en parte ¡según la consideración del da- 
no que recibieron o instruidos los expedientes, hizo la clasifica- 
(ion de las perdidas y señalo a cada uno.de los pueblos el crc- 
dito a que era adredor importando el de todos 198,2 5 q rs. 

A cuenta se han satisfecho, en 1847 80-028 rs. >4 mrs. que
dando pendiente de pago la cantidad de 6'4.81 o rs 14 mrs.

,1ed<¡ 4 rraulr.lo ,wíir. ih bfj)3
, . '« i- • -« ARTlCÜLO 6.°—Demias. .

>,!>.*> so lirii Riliir.riit ri ->b aohiumr.-i; . , ;
«•Iqty.iíi s nCTjbvlivjcnq 7 orón.’ cq |t> uBáciiphs'vft 1,i mi man 

in$)iqrS®9? áipla v r‘‘su la f*.e* presupuesto aprobado por 
S. M. para 1846 con destino á den.las, mas como varios pue
blos tenían hechos anticipos en principios del'mismo año, para 
socorros de presos pobres en las cabezas de partido judicial re
fundido este servicio en el presupuesto provincial era muy jus
to se les abonasen las cantidades que con la! objeto adelantaron 
y considerándose como una deuda del presupuesto, se ha aplicado 
á este articuló, y lo satisfecho por este concepto asciende á 1 1 85 
rs. i5 mrí. *<(«« P« b'/''- -cprlfiD’ sb

En it <le abril de 1 845 la Diputación de esta provincia 
animada por el deseó que siempre la-ha dis’tingüido de propor
cional á sus representados las ven tajás materiales que puedan acre- 
cenlar la prosperidad de la'provincia, votó un crédito dé 3o.000 
rs. para los: gastos del levantamiento de planos y demas trábalos 
preparatorios del proyectado ferro-carril de Madrid á Irán; cu
ya cantidad incluida en el presupuesto de aquel año rió se satis
fizo entonces porque rió se reclamó. En d año último á solicitud 
del Consejo administrativo de dicho ferro-carril se han satisfe
cho 18.666 rs.’ a3 mrs. ('igual'cantidad qué la reclamada ) á 
cuenta de lo que esta provincia ha de contribuir para el objeto 
indicado, restando solo para completar lo prometido 9.333 rs. 
11 mrs.

! >■" CAPITULO II.

Instrucción. pública.
*1 o zoiroiiu jviq y.lmn miniar, indé iifi 4 y|, oj-.-nnh Ic-ifí E 

ARTICULO i Instituto de 2.a enseñanza,
™ ... ioq mmtvitinoa okioh r. qrfsvsfj eícq zfinti)

Sobre el crcuftto señalado á este Establecimiento en el pnc- 
supui.sto de 1846 sede han satisfecho id.ood rsi con destino á 

compra de máquinas del mismo indispensables para que la 
"c-'ii ucion que han de recibir los alumnos les sea útil y prove
chosa. " “ '■ '.".i ■ 1

ARIICULO 2,°=Escuda normal.
I ”'*1 Ja Omnmuuui ntip toq ¡omizoaq oinui ab
I A este establecimiento se le quedó adeudando en fin de 
I diciembre de 1846 46 5 9 rs. 23 mrs. para el completo de su 

e. ilo, y csla cail([jaj (,s [a m¡3iua se ]ia solventado.

‘ac.-.sxiq . ...... .. ->,ip ; QAPIWJLO tfh?';
ii.qiu: ¿í iif íii'U.q ul nú norn, i MiihiiIh; r.l '/b KOI | 

-llivo/iq c.ohmd ¿di -,»p ol.^^fi^ifi^ii.i-mon dneu.lmoi , 

- 33 .
ARTICULO UNICO.

Los 1472 rs. que aparecen satisfechos cu este capítulo 
lo fueron al Hospital de dementes de Valladolid por resto de 
las estancias causadas en él en i8(6j por vecinos pobres de es
ta provincia, que se diiigieron á dicho hospital por disposición 
de este Gobierno político.

CAPITULO V.
‘ ioq 20i»E(Joi e.oJ'ivlo ?r?¡ pb ¿id 

Corrección pública.
>z -ib

i-mL.i'*hb noi-Ht.. ARTICULO UNICO. ai “
vi ovsm zogauti .siaiiyls*! ob br.lmio r.l nb , nnr.izoi sitmii

hizo en elEn la consignación que para este servicio se 
presupuesto de 1846 quedó el crédito que seseñaíaen el estado

2 2 mrs.y sobre él se pagó en 1847 la cantidad de 2oq34 
r * . J r

en esta turma :
2608 rsi ‘12 mrs. por gasto de la cárcel de Sedard nolsb
9Q <;dí> año dé 1846 < 1 i' - .6110 Rl Mili

3rg3 3o por resto de los ocasionados en el mismo en la
de Villarcayo.

196G por id. id. en la de Aranda.
6576 por id. id. en la de Villadiego.
65g5 14 por id. id. en la de Bribiesca.

20984 22

Nada se adeuda por gastos de material de cárceles y del 
personal algunas pequeñas sumas, por %o haberse abonado 
el sueldo á algunos Alcaides por el señalado en el presupuesto.

CAP1TUL VI.

Montes.

ARTICULO UNICO.sugia 32. tttuu.n ijiatno) v SiieirTÍ -ib TelrflKiT al»,I-k>isa 1

La correspondencia oficial del comisario de montes de los tres 
último meses de 1846 es el gasto de 1 ig rs. <4 mrs. que re
sulta pagado en este capitulo y como para este objeto no habla 
crédito abierto se libró contra los sobrantes que resultaron 
en el de personal.

CAPITULO VIL

Otros gastos.

La partidas que constituyen la data por el concepto de 
otros gastos son a3o4 que se adeudaban por la impresión de los 
presupuestos municipales en la Corte y 1 1 3 i6 rs. 2 mrs. que 
asi bien se adeudaban á ios contratistas de bagajes de Celada del 
Camino y Revilla Vallejer a.

CAPITULO IX.

Imprecistos.

En este capitulo aparece un gasto de 5oo rs. causado por 
el servicio qué en 1846 presto el sargento retirado D. Am
brosio Pardo con motivo de la medición de los quintos de que 
estuvo encargado.

Hechas las anteriores espiraciones como es de mi obligado- 

mrs.que.se
uno.de


4
en h> cual ademas salí-fago un di'hvr, para (pie pueda juzgarse 
de los arlos de la administración en la parle mas ¡inpiirlaiile, 
eren conducente concluir manifestando <pie los fondos provin
ciales ademas de las deudas referidas que tienen contra si, re
sultan otras cuyo importe es de ay.453 rs. á saber :

por mapas 28000
Por suscriei >a al :n Hinm-nlo d -l Empecinado. 1453 

Burgos y de abril de 1 848,— Francisco del Busto.

Nrím. 12G.

Las justicias de los pueblos de esta provincia procederán 
á la captura de los ladrones cuyas señas se espresm á continua
ción asi como las de los efectos robados por los mismos á I). 
Basilio Regaliza, presbítero cura teniente de la iglesia parroquial 
de X Martin en la villa de Becerril de Campos; y caso de ser ha
bidos los conducirán con toda seguridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de la ciudad de Falencia. Burgos mayo 17 
de 18^8.^= Francisco del Busto. . ,

5«ñas de los ladrones.

Uno de ellos, el mas alto, lleva una chaqueta negra ata
banada ron bolones grandes, con una careta negra que le cu
bría la cara; y el otro que era de estatura mas baja vestido de 
pgño pardp y un pañuelo por la frente.

Efectos robados.

Tres piezas de cerina como de seis libras cada una. Una 
muestra de bolsillo con raja de metal rojo con cinta azól con 
lista blanca de un dedo de ancha, una llave dorada con cañón 
de acero , dos piezas de lienzo como de veinte varas entre las 
dos, una mas fina que otra: un retazo como de dos varas. Una 
sabana de lienzo hecho en casa. Como trescientos rs. en vellon, 
un garrote de mano pequeño. Un puchero como de azumbre y 
inedia lleno de manteca y longaniza. Unos cuartos sueltos, una 
peseta de 5 rs. y dos llaves pequeñas la una de un cajón de una 
mesa y la otra de una lacena de la Iglesia.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 
provincia procederán á la captura de Benito Martínez, reo fu
gado de la cárcel de Salinas de Añana y contra quiep se sigue 
causa criminal por heridas causadas en la persona de D. Ma
nuel Angel de Loma, teniente alcalde ronstilucional de dicha 
villa. Burgos y mayo 17 de 1848.=Francisco del Busto.

Señas del sugetu y sus ropas.

Edad como de 33 años, estatura alta y de bastante huma
nidad, cara ovalada, nariz regular, barba poca, color moreno, 
pelo negro, gorra azul, pantalón Ídem, borceguis negros.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 
provincia averiguarán el paradero de Indalecia González, natu
ral de las Hormazas, y habida que sea la dirigirán y pondrán á 
disposición del alcalde constitucional de dicha villa. Burgos 17 
de mayo de 1 8 ,8. —Francisco del Busto.

Seña t.

Edad ty años, estatura regular, color pálido, pelo y cejas 

negro, vestida con saya de sayal , chaqueta negra, todo muy es
tropeado y con un fardo ó zurrón donde llevaba dos ó tres ca
rlitas.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta
provincia procederán á la captura de Ignacio Martínez, reo fu
gado d<> la cárcel pública de la villa de Veste, (mitra mim se 

sigue causa friillitial por robo de varias caballei ias y ñtros efec' 
tos. Burgos y mayo 1 7 de 1 8 48. = Francisco del Bbsio.

Señas que han podido adquirirse

Estatura mediana, color moreno1, cara delgada, como de 
28 años; natural de Carabaca, vestido de calzón corto y alpar. 

galas.

Las justicias de esta provincia averiguarán el paradero de 
Adrián P^rez, natural de Villimar, y de t'rdro I afílenle de es. 
ta (iudad, cuyas señas se espresan á continuador!. Burgos 17.de 
mayo de 1848.= Francisco del Busto.

Señas de ,'ldrian Peres.

Edad 16 años, estatura 4 PH‘S y medio, pelo rojo, color 
trigueño, ojos garzos, cara redonda, vestido de pardillo angua- 
rina de id. , calzado de alboreas.
Señas paititulares.—V11 zurrón y ¿agones negros.
. , . , ‘ ;lP v1!1

Id. de Pedro Lafuente.

Edad 16 años, estatura 4 pies.

Las justicias y destacamentos de la Guardia cixilde esta 
provincia averiguarán el paradero y procedederán á la captura 
de los soldados des clores cuy s no brés y señas se éspic.-an 
continuación. Burgos 17 de mayo de 1848.-Francisco dél Búsloi

infantería
natur 1

1 nr 1 -Nombres y senas.

Antonio Aharez, soldado del Regimiento infantería de 
Valencia, hijo de Francisco é Isabel Caballero, natural de Arie
te, provincia de Málaga: edad 20 años, pelo y cejas rubio, ojos 
pardos, nariz larga, color claro, estatura 5 pies.

Santiago Herrero, quinto destinado al Regimiento infan
tería de Gerona, hijo de Policarpo y (¿aspara Abascal, natural de 
la Vega de Pas, provincia de Santander: edad 20 años, pi lo y 
cejas negro, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba re. 
guiar.

Eulalio Bermejo, soldado del Regimiento 
de Saboya n.° 6, hijo de Juan y Luisa del Rio, 
Cervera, provincia de Burgos, edad 18 años, 
negro, ojos'garzos, nariz chala, color sano, esta, 
pulgadas.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Publicado en el Boletín oficial de la provincia núm. 206 

el Real decreto de 7 de abril anterior con las prvenciones opor
tunas para llevarlo á efecto y concediéndose ¡por el articulo 5.° 

del mismo el término de dos meses para la redención de censo, 
de las fincas que se hallan gravadas con ellos á sus rspectho* 
dueños, he creído conveniente hacer este recuerdo para que I” 

interesados á quienes comprenda disfruten del beneficio de 
redención dentro del término concedido, que cumple el día 6 

de junio proximo; porque transcurrido se procederá á lo demas 

que comprende la disposición 4-a de las dictadas á continúan 
de dicho Real decreto porcia Dirección general del ramo. Bur

gos 19 de mayo de 1 848.=Sanliago de la Azuela.

IMI'RhM A DE VI LLANO EVA;

17.de

